
ACTA FUNDACIONAL  
 
REUNIDOS en Villamayor de Armuña, el día 15 de octubre de 2007 a las 20.00 h, las 
personas  que a continuación se detallan: 
 

1. Iván García Pacheco   07.986.173 – K Calle Tomillar 8-12 4º  (Salamanca) 
2. Juan Pablo González García 07.962.038 – J Calle Salas Pombo 6 (Salamanca)  
3. José Manuel Calama Marcos 07.955.697 - C Cardenal Álvarez 13 2º A (Salamanca) 
4. David García Iglesias 70.936.878 – W Del Rio 5. Peromingo (Salamanca)  
5. Marta Marcos García 70.894.587 – P Milano 4 1 Iz (Salamanca) 
6. Mariangeles Sanz Panadero 07.984.931 – K Balsada 1. La Alberca (Salamanca) 
7. Mariangeles Solórzano Martín 70.894.238 – G Juan Martín Castaño 41 (Salamanca) 
8. Ana Mayra Pérez Muñoz 70.886.648 – P La Landea 14. Sotoserrano (Salamanca)  
9. Laura Hernández Pérez  70.877.178 – K  Lazarillo de Tormes 10 3D (Salamanca)  
10. Isabel Moreno Herrero  70.880.006 – D  Avda. Comuneros 6 3D (Salamanca) 

 
 ACUERDAN: 
 
 1.- Constituir una ASOCIACIÓN al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Constitución Española y del régimen jurídico previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del derecho de Asociación, que se denominará ASOCIACIÓN 
CULTURAL CONTRARRONDA , cuyos fines, recogidos en los Artículos de sus Estatutos, 
son los siguientes: 
 
 2.- Aprobar por unanimidad los Estatutos por los que se ha de regir la entidad, los 
cuales fueron leídos en este mismo acto, que constan de 33 artículos y elevarlos a la autoridad 
competente. 
 
 3.- Nombrar la Junta directiva, compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente:  Juan Pablo Gonzáles García. 
Vicepresidenta:  Marta Marcos García. 
Secretario- Tesorero: Iván García Pacheco. 
Vocal:  José Manuel Calama Marcos. 
Vocal:  Ana Mayra Pérez Muñoz.  

 
 4.- Designar a D. Iván García Pacheco con D.N.I. 07.986.173 K, para realizar los 
trámites y formalidades conducentes a la inscripción de la entidad que se constituye en el 
Registro de Asociaciones correspondiente. 
 
Y para que conste y en prueba de conformidad con lo manifestado, firman los reunidos este 
documento en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha al principio indicados. 

 
FIRMADO 

 
1.   2.   3.   4.   5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.   7.   8.   9.   10.
  


